
MINISTERIO DESALIJD 
DlRECClON REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL 

ORDEN DE COMPRA 
" 

ORDEN DE COMP8AN\JMERO: Ul01201'l 

FS.CHA: 13/12/2011 

SQLIC. DE COTIZACIÓN N°074/2011 

PRESENTE. SO!..ÍCITl,JD DE COMPRA Nº 11)1:2011 
SOL,.JCITOAl,J$TEDE$ S.ESIRVAN REA!..1.ZA.R ENTREGASEGON DÉTALLE, DESP.OES bERl;Cl�tk LA PRESENTE 0R0€N.DE,()OMPI. · 

·:ÉN O(RECCION RtGIONAL DE SALUD PARACENTRAL. l,JE3!GADA.EN 2ºAV. SU.RY.QJA,QALLE(JRIENTE, LOESeTIPULADQ:EN . 
ESTA ORDEN, . . . ... 

'RE.NGLQN: OESC.RIPCION 06.L SUMlNf.STRó CANTIDAD ÜfM 
PRECIO .•. PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

FORMA: DÉ PAGó:iCREÓITO 

1 TINTA LE.XMARK N" te 0.RIGINAL.eS (10.�M 116 ) 61 CJU. $ 32.f9 ' $ 1,963.59 

19 

21 

23 

24 

THONERQ6470APIHP LASERJET 3600N COtQR 
NEG:RO ORIGINALES 
THONER. 06472A PfHP l.AS:E·R JET 36ÓóN ÓÓLOR 
AMARJLLOORIGINAI\JES . 

THONl=R. oe4nA PIHP LASEJET' 3600N COLOR 
ivlAGE:NTA. ORIGINALES 

TINTA.CANON PIXMAlP 1300 CL41 COLOR 
ORIBINA.L�S 

TINTA CANON Pl),(MAIP 1300J''$-4Q.NEGRó 
ORIGINALES 

F6CHA DE J;NTRÉGA: 9 DE ENERO 2012 

4 Q/U $ 1 33.28 $ 533.12 ' 

3 C:fll $ 135.36 $ 40ff08: 

3 C/U .$ 1;}!5',36 $ 406.08 

10 C/U s 22,70 $ �·21.00. 

20 G/U $ 1 8.25 $ 365:.oo, 

. 

. · .... 

TOTAL EN LÉTf{AS: TRÉSMILNÓVECiENtbSáútoó DOLARES 

CIFRADO P:Ri;SUPUE.$TARIO: 201·1-3200-.3-02-16-21-1-VRS 

DESTINO: ALMAQEN PARAGEr,JTRALPE SUMlNISTR.PSGENJ=RALES 

TOTAL $ 3,9Q(),87 

NOTA: ÉN CASO.DE ·No REALiizARSE ESTA NEGóC1Ac10N. ROGAMOS.t..E'OEVOLV5B. ESTA ORQEN A NUESTRA OFtó1NA 
GON LAS INDICAGJQl:ili::$ PÉRTJNENTES, fAVQ8JEER.LAS CONDICIONES GEí�i'EMLESr.DE LA COMPRA EN HOJA ANE:XA 



dRlGINAU ��MINIS"fR-A.NJJ:; 
. !CQPl/1: -ALMACEI\I Yi9'$fTJQ .DE. 

· RECEPCI.Q'N 
COPIA:?: UFI 

. COPIA 3; UNIDAD SOLICITANTE; 

. COPIA 4•, OEPTO, PE ABASTECIMIENTO 

•.•."•.•.•.' .. __ _.•,·;•;•,;,.;··::····· =•·'-'u··;·;,.•· .. '" 

CQNTRANTANTlia 

ORA.ANA 

DIRECTORA RE;:GtóNAL DE SALUD PARAC�NTRA( ' 

CONTRATISTA 

:NOMBRE, DUI. FIRMA bE LA 

' PERSONA AUTORiZADAY 
SEL.LO QE LA EMPRESA 



CONDICIONES OEL SU MINISTRANTE. 

OBJ.JGACIONES: DEL SüMINl$TRANTe 

1. $9rneterse a las tfisposiolorres legales del País, aplicables al negocio de 
que se trnté\, renunoíado a enti::i.b1ar reolatnacíones por vías que rno. sean 
establecidas en las leyes de El Salvador. 

2. Gc:uanU.zar el fiel ct,1rnplimiento de todas y cada. una de las estipulaciones. 
en esta Orden de Gómpra, princip;;tlmente, las fech<;\;s qe emre.ga y en 
caso de incurnpUmfento total o parclaí, .el Ministerio de Salud procederá 
a l¡3: aplicación de las sanelones previstas en Ta Ley de Adquísieiones. y 
Contra.taciones de la .Administ.ración Publlca, 

OBtJGACIONES DEL GOBIERNO 

$. Pagar el valor del svrninistro de TRES MIL NOVl:CIENTO.S 87 /10(): 
DOLARES ($ 3,900:137) previo los trárnítse legales, después que lfl 
Sede Regional .dé Salud htilyan reclbldo COMPRA DE fNSUM0$ 
INFORMATICOS .coom�ta<::IG a.:entera safisfaccíón y de acuerdo con las 
especificaciones .convenidas:; 

4. La Región de. Salud P.á.racenfra:J vigilara el. cumpllmlente dé la presente 
Orden de Cornpra; hasta haberse re.ctbido COMPRA DE. INSUMOS 
INFORMATICOS · en su totalidad y . entera s.ati$facción, previa 
aceptación del sitio de Recepción e lnformªra al Departamento de: 
Abastecimiento Hegional para efectos de control y $egµimiento deF 
servlcio. 

OTRAS .CONDICIONES DEL SUMIN[STRANTE 

5. La. fecha de entregéil de COMPRA DE INSUMOS INFORMATICOS está 
estlputado en la presente orden de compra, que reóiba. el suministrarte 
depidarnente legalizada. 

6. La compra de Insumos Informáticos al que la presente Orden s.e 
refiere. será recibldo a: entera .satisfacción del Guardalrnauén de ta Sede 
Regional quien firmará, sellara y fechara el aota de• recepción de los 
productos. 

7. Encaso que en él cütsode l�LeJecueíón de la Orden de compra, hwbíera 
neqesidad de. lntroduci'r modificaciones a la misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sin la autorización correspondiente solamente se 
tramitaran las modífícaciones .que se soHclten por escrito y en las cuales 
las partes interesados estén en un todo de acuerdo. 

8. Las obHgaqiones que contras el G.obi.erno por medio de esta Orden de 
Compra son únicamente para con el summistrante, quien debe observar 
las condiciones establecidas, a fin de conservar �htece<ientE3S 
favorables. 


